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RElACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabéllco)

Crédllos
Teóricos Pré\clico~ Tota' (1)

AREAS DE CONOCIMIENTO

Termlnologla.lexicologla y lexicogralfa aplicadas a la Iraducción. 8 . rilologia correspondienle.
- Lingüística Aplicada ala Traducción e
Interpretación.

- Lingüíslica General.

Traducción especializada. Traducción B/II, NB de lexlos
or.poci;lIi7.aclm; con nplicncióndo hnscr, ICÓlictlfl, lmlllirKllnoi:m y
UOCUlllclllnciól1. •

20 . Ungüíslica I\pticada a la Traducción e
Ir Ilnr¡lI(!lnCKlll.

- Filologíns corresporldienles.

lcxtos no CSpt'Ci;lli

y eslil.o en In lengua
Traducción General. Trnducclón e/A do
zmJos. Proccdimientos básicos de traducción
tlclivl1 dc tmh.,jo.

Recomendación.- las Universidades al establecer en sus pianeS
de estudios las secuencias entre las materias que to componen
deberán tener en cuenta la necesidad de que el alumno haya
adquirido en la lengua B la suficiencia que le permila proseguir los
estudios.

10 -UlIgü/slicnl\plicadil .11.1 Tmduccióll Q

Interpretación.
- rilologíns corrosponclionlos.

(1) Teófico-pr<'tclicos.

Se recomienda asimismo que la acreditación por el
estudiante de una estancia académica en una Universidad o Cenlro
de Enseñanza Superior análogo, de un pais de habla de la
especialidad lingüíslica correspondiente, pueda ser compulado
como mérito académico susceptible de servalorado en créditos... -L_-!-_-.L._-L --l

24112 REAL DECRETO 138611991. de 30 de agosto, por el que
se estab/ece el Nudo unil'ersitario I?/icia/ de Licenciado en
Puh/icidad l' Re/aciones Públicas J' /as directrices gel/era/es
propias de ios planes de estudios cOllduccntes a /a ohtención
dc aquí'/.

El articulo 28 de la ley Orgánica II/i983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que dGobierno, a propuest~ del
Consejo de Universid?de~, esta~lecerá I?s títulos d~ cará.cter ofiCial y
validez en todo el terntono nacIOnal, aSI como las dlrectnces generales
de los planc~ de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987,. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial d,d ESJado» de 14 de dICIembre),. se
estableCieron las directrices generales comunes, que aparecen defillldas
en el propio Real Decreto como aquellas que .son de aplic~ciól~ a ~odos
los planes de estudios conducentes a cualqUIer título Ufllversltano de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo· dispuesto en el artículo 8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas y las directrices generales propias dc los planes de estu~ios

conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marco lijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé~

mico universitario,
En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su 'reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario ofkial de Licen
ciado en Publicidad y Relaciones Públicas qUl: tendrá carácter oficial y
va1idcL en todo el territorio· naciQnal, así como las correspondientes
dire\.'trices generales propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres aúos a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estadm> de las directrices generales propias ineorpo~

radas al anexo citado,Jas Universidades que vengan impartiendo
enscllanzas objeto de regulación por dichas: directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de,
estudios conducentes al título ófi('ial de Licenciado en Publicidad y
Relaciones Públicas.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
rcmitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de

estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini5-tro de Edlll";\eión y Ciencia,
.I.-\VIER SOLANA M-\IHRIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones

Publicas

Primera.-Las enscnanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas deberán pro~orcio
.llar una formación especializada en la creación, diseno y prodUCCIón de
la comunicación publicitaria, así como en las estrategias y aplicaciones
de las relaciones públicas.

Scgunda.-1. Los planes de estudios que aprucben las Universida
des deberán articularse como cnseñanzas de primer y segundo ciclo, con
una duración lOtal cntre cuatro y cinco aúos, y una duración por ciclo
de, al menos, dos anos. Los distintos planes de estudios', conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Publicas, determinarán. en créditos, la carga lectiva global, que en njngún
caso será inferior a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que
para los estudios de primer y segundo ciclo permite el Real Decreto
1497/1987. En ningún caso el minimo de.créÓ:itos de cada ciclo será
inknor a 110 créditos. Cuando las UnIverSidades estructuren las
cnscllanzas conducentes a esta titulación, organizando el segundo ciclo
a partir de cualquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo,
las cnsenanzas de este segundo ciclo deberán organizarse en dos años.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas.
podrán cursar su sl'gundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artículos
3.°,4, Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos, en su caso. de conformi·
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas seman:1les.

Tercera.-Encuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios. conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las
mismas a una o más áreas de conocimiento.

,
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Las Univcrsidades nsignarán la docencia de las materias troncales
y/e las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso.. Sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las árcas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas, según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto. '

Cuarta.-EIl aplicación de lo previsto en los articulas 5.° v 8.°, 2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se· establecen

directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
uni\'Crsitarios de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas cllsd'lanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación quc, en su caso, deban cursarsc a tal cfccto scgún los distintos
supuestos.

TITULO DE LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS

RELACION DE MATERIAS TRONCALES 1II0r orden alfabético)

PRIMER CICLO

Créditos
Teóricos Práclicos Tolal AREAS DE CONOCIMIENTO

Análisis del entorno social y de su evolución histórica.
Prolundización en las r.ealidades del mundo conlemporáneo. en sus
dimensiones política, económica y social. Evolución hi~tórica.

Comunicación e Información Audiovisual. Estudio y capacila
ción en la tecnología, el análisis y la expresión de formas y medios
audiovisuales.

Comunicación e Inlormaclón Escrita. Esludio y capacilación
en la lecnologia, el análisis y la expresión en lormas y medios
impresos y electrónicos.

Documentación Informativa. Esludio y análisis de los sistemas
de documentación utilizados en los medios de comunicación.

Lengua. Inlroducción feórico·práclica al conocimienlo y uso de la
lengua espaflola o de la olra.lengua olicial propia de la Comunidad
Aulónom;¡ donde radique la Universidad, a elección del [Ilumno.

Publicidad y Relaciones Publicas. Introducción teórica y
próclica tl la publicidad y las tclacioncs públicas y él sus cslruclur<Js
organizalivéls.

7

6

6

3

4

6

6

6

3

4

6

8

12

12

6

8

12

- Ciencia Política yde la Administración.
• Hisloria Conlemporánea.
· Hisloria del Derecho yde las
Instituciones.

- Hisloriadel Pensamienlo y"de los
MovimientosSociales y Políticos.

~ Historia é Insliluciones Económicas.
· Sociología.
· Comunicación Audiovisual y Publicidad.
• Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y Publicidad.
-Periodismo.

-Biblioteconomía y Documentación.
· Comunicación Audiovisual y Publicidad.
- Periodismo.

· Filología correspondiente.

- Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Teoria de la Comunicación y Teorla de la Información.
Esludio de los elementos, formas, procesos y eslrucluras de la
comunicación; así como de los métodos de investigación en
comunicación. Evolución histórica.

SEGUNDO CICLO

8 2 10 . - Cornunicnción Audiovisual y l)ubliciLlad.
· Periodismo.
- Psicología Social.
-Sociología.

Créditos
AREAS DE CONOCIMIENTO

Teóricos Précllcos 111 Total

Creatividad publicitaria. Estudio de las estrategias y procesos
encaminados a la creación y realizaCión de mensajes publicitarios en
los distinlos sopor1es y medios de comunicación.

Planificación y Medios publicitarios. Análisis de audiencias.
Motivaciones y marketing. Análisis y selección de soportes y medios
para la planilicación de la difusión publicharia.

Slslemas y Procesos de la Publicidad y de las Rela
ciones Públicas. Descripción e investigación de los procesos de
comunicación e interrelaciones enlre tos sujetos de las aclividades
publicitarias y de relaCiones públicas: anunciantes, instituciones,
empresas, soportes y receptores.

Teorla y Técnicas de las Relaciones Públicas. DiseOo
eslablecimienlo y desarrollo de las estralegias y aplicaciones de la~
polílicas de comunicación persuasiva en las inslituciones y
empresas públicas yprivadas.

5

5

5

5

5

5

5

5

10 - Comunicación Audiovi~ual y Publicidad.

10 . Comercialización e Invesligación do
Mercados.

· Comunicación Audiovisual y Publicidad.
· Sociologia.

10 - Comunicación Audiovisual y Publicidad.
- Periodismo.
· Psicologia Social.
· Sociología.

10 - Comunicación Audiovisual y Publicidad.
· Periodismo.
· Psicologia Social.
· Sociologia.

(1) l.~j cmQn lecliva correspondíenlea los erMilas práclicos podlá desarrollarse bien por malelias. bien como prftclicas inlegrQ.das.
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Se recomienda que las Universidades incluyan en sus
plnncs ele csllJdios contenidos corrcspondicnlcs ,,1 c<lmpo del
Derecho de la Publicidad;. Sociología; y Psicologia de la
Comunicación.

Asimismo se recomienda que las Universidades esta
blezcan el primer ciclo como común para las Licenciaturas en
Periodismo; en Comunicación Audiovisual; y en Publicidad y
Relaciones Públicas.

Ctédllos
Tl'6,1cos Ptéclleos I1I Tolal

AREAS DE CONOCIMIENTO

(1) I:a c<lrg:llecliva corraspondiente a los crédilos praclicos podrá desarrollarse bien por malerias, bien como práclicas ¡nlegradas.

24113 REAL DECRETO 1387//991, de 18 de septiembre, por e/
que se dfJrue[Jan las cnsc/lan::.as fII{nimas del cunicu/o de
cOllservación v restauración de bienes culturales, r se rcgula
la prucba de 'acceso a estos estudios. .

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General ~el

Sistema Educativo, define los estudios de Conservación y RestauracIón
dc Bicnes Culturales como enseñanzas de carácter superior, cuya
titulación es equivalente, a todos los efectos, al título de Diplomado
Universitario, remitiendo su contenido curricular a las normas de
desarrollo.

Los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales
cuentan ya con una dilatada experiencia, iniciada con la creación de la
Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración en 1969, ailo en que se
aprobó su plan de estudios por Orden de 15 de marzo de 1969. Desde
esta última fecha hasta la actualidad, tanto el desarrollo de las
enscilanzas como la evolución del campo profesional sobre el que
inciden han exigido la introducción de modificabones en el diseño
curricular y la realizació'n de una serie de experiencias, entre las que cabe
destacar la aprobación de planes de estudios experimentales' por las
Ordenes de 21 de encro de 1987 y 14 de marzo de 1989.

El presente Real Decreto asume 'los aspectos positivos derivados de
la evaluación de esas experiencias, para 'establecer, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 49.5 de la Ley Orgánica 1/1990; de 3 de octubre,
las enseñanzas mínimas del currículo de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales. Su objetivo fundamental es atendcr a las nccesida·
des de formación de los futuros profesionales, haciendo énfasis en la
interdisciplinariedad de los conocimientos requeridos y en la profundi
zación en los contenidos técnicos, orientados hacia la utilización de la
más alta tecnología. Todo ello a fin de conseguir una formación integral
que, rcflejando el nivel superior en que se inscriben estas enseilanzas,
mejore la capacidad de los profesionales para aplicar los criterios que
han de presidir las actuaciones sobre los Bienes de interés cultural.

En la fijación de las enseilanzas mínimas se ha puesto el acento, por
una parte, en la garantia de una formacion común a todo~ los titulados,
exprí.'sada en las asignaturas del primer curso, y, por otra, en los
contenidos de carácter practico que son t'senciales a la disciplina.

El presente Real Occreto recoge los crih..Tios por los que debe regirse
la prueba de acceso que para estos estudios de carácter superior establece
la Ley Orgánica l/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo, en su artículo 49.4 y cuya regulación según dicho
aniclllo corresponde al Gobierno. Puesto que dicha regulación está
encaminada a homologar los requisitos de acceso y, por tanto. a
garantizar la igualdad de derechos de los alumnos en todo el Estado, no
sólo incluye la estructura de la prucba, sino también las consecuencias
dc la superación de la misma para el acet·so a los diversos centros. Por
lo que se refiere a su estrllcLura sc incluyen los ejercicios necesarios para
valorar aquellos aspectos, como la madurez, los conocimientos y la
ap¡itud que, de acuerdo ron la propia Ley, son necesarios para cursar
con aprovechamiento estos estudios.

Finalmenh'. en la elaboración del conjunto de la norma han ~ido

(ollsuliadas las Comunidades Autónomas, así como los distintos secta·
res profesionales y singularmente el Ministerio de Cultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previo informe del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Conscjo de Ministros en su
reunión de fecha 18 de septiembre di.' 1991,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Las ensciianzas minimas correspondientes a los estu

dios de Conservación y Restauración de Blcncs Culturales y la prueba
de acceso a los mismos se rigen por lo establecido en el presente Real
Decrdo.

Art. 2.° A los efectos de lo dispuesto en estc Real Decrcto se
entiende por currículo de las enseñanzas de Conservación y Rcstaura-

ción de Bienes Culturales el conjunto de objetivos, contenidos, métodos
pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular su práctica
docente.

Art. 3° Las Administraciones educativas competentes establecerán
el currículo de las enseñanzas de Conservación y Restauración, del que
formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en el
presente Real Decreto.

Art. 4.° l. Las enseñanzas de C.onservación y Restauración de
Bienes Culturales tendrán como objetivo general la formación de los
profesionales a los que han de encomendarse la~ tareas de eonse~vaci~n

- y restauración de las obras y objetos que Illtegran el patnmomo
histórico.

2. A fin de desarrollar las capacidades necesarias para el ejercicio
de 'dichas funciones, los alumnos deberán alcanzar en sus estudios los
siguientes objetivos:

a) Conocimiento y valoración del significado y función de los
bienes culturales, relacionándolos con su contexto histórico y artfstico.

b) Conocimiento de los matcriales constitutivos de los bienes
culturales y de los agentes agresores más comunes.

c) Apreciación y valoración crítica de la teoría y criterios de
restauraCIón.

d) Adquisición de las habil-idades y destrezas necesarias para
utilizar con precisión los procedimientos y técnicas para llevar a cabo los
trabajos de conservación y restauración de los bienes culturales.

e) Adquisición de una base de conocimientos legales. técnicos y
administrativos relacionados con las funciones de peritaje, custodia y
difusión del patrimonio histórico.

f) Conocimiento general y correcta integración de las diversas
disciplinas que, desde otros ámbitos, inciden en los bienes culturales,
dcsarrollando la capacidad de trabajar con aprovechamiento en equipos
dc carácter interdisciplinar.

g) Capacitación para utilizar, en la intervención sobre bienes
culturales, de manera adecuada e integrada los diversos criterios.
conocimientos y habilidades adquiridos durante el proceso de aprendi
zaje.

Art. 5.° 1. El plan de estudios de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales se estructurará entres cursos académicos, de los cuales
el primero será común y el segundo y tercer curso estarán dedicados a
las especialidades correspondientes. A estos efectos, las especialidades
que integran los estudios de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales son las siguientes:

'a) Conservación y Restauración de Arqueología.
b) Conservación y Restauración de Pintura.
c) Conservación y Restauración de Escultura.
d) Conservación y Restauración del Documento Gráfico.
e) Conservación y Restauración de Textiles.
2. Las enseñanzas mínimas correspondientes al currfculo son las

que se recogen en el anexo.
Art. 6.° En el establecimiento del currículo, las Administraciones

educativas fomentarán la autonomía pedagógica de los centros y
favorecerán la coordinación entre los profesores, especialmente entre
aquellos que impartan contenidos correspondientes a las mismas áreas
de conocimiento o asignaturas integradas en una misma especialidad. A
tales efectos, la,s Administraciones educativas podrán establecer los
oportunos órganos de coordinación didáctica, incluyendo las diversas
asignaturas del currículo.

Art. 7.° 1. La evaluación del rendimiento de los alumnos se
basará en la consecución de los objetivos expresados en este Real
Decreto, así como en la de aquellos objetivos específicos que establezcan
las Administraciones educativas y las programaciones de los centros, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 3.° y 6.° del presente Real
Decreto.

2. La evaluación será continua y diferenciada en cada una de las
asignaturas quc constituyen el currículo; presentará además un carácter


